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PASTE OFiCIAL.

Gacela del 22 de JVoviembre de 1332

FBSSWBXCIA DEL MEJO BE MINISTROS

S. M. el Rey 1). Alfonso (q. D. g.) 
continúa en esta Corte sin novedad 
en sil importante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M., 
Jefe superior de Palacio, dice al ■ 
Exemo. Sr. Presidente del Consejo j 
de Ministros lo siguiente:

♦ Exemo. Sr.: De órden de S. M. 
el Rey (q. D. g.j pongo en conoci
miento de V. E. que, según parte 
facultativo, S. M, la Reina y S. A.R. 
la Infanta Doña María Teresa con
tinúan en satisfactorio estado.

El desarrollo de S. A. R. adelan
ta visiblemente.

Dios guarde áV. E. muchos años. 
Palacio á las doce del dia 21 de 
Noviembre de 1882,—El Jefe su
perior' de Palacio, el Marques de 
Alcañices. — >Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.» ,

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, DoñaMa - j 
ría de la Paz y Doña María Eulalia i 
continúan en esta Córte sin nove- 
dad en su importante salud. 1

Uiï DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL. '

(Contimiacwn.J

Art. 616. La persona á quien se 
®^igiere la fianza ó cuyos bienes 
fueren embargados podrá, durante 
®I sumario, manifestar por escrito 
^38 razones que tenga para que no 
®® la considere civilmente respon- 
®^Ble y las pruebas que pueda ofre- 
®®r para el mismo objeto.

Ari. 617, El Juez dará vista 

del escrito á la parte á quien inte- ; 
rese, y é-ta lo evacuará en el térmi- i 
no de tres días, proponiendo tam- ¡ 
bien las pruebas dé que deban prac- j' 
licarse en apoyo de su pretensión. i

Art. 618, Seguidamente el Juez ‘ 
d'-crelará la práctica de las pruebas i 
propuestas, y resolverá sobre las j 
pretensiones formuladas siempreque j 
pudiere hacerlo sin retraso ni per- j 
juicio del objeto principal de la ins 1 
Iruccion. '

Art. 619. Para todo lo relativo • 
á la responsabilidad civil de un ter- ■ 
cero y á los Incidentes á que diere ¡ 
lugar la ocupación y en su dia la 1 
restitución de cosas que se hallaren i 
en .su poder se formará pieza sepa- ■ 
rada, pero sin que por ningún mo ' 
tivo se entorpezca ni suspenda el * 
curso de la instrucción. !

Art. 620. Lo dispuesto en los i 
artículos anteriores se observará * 
también respecto á cualquiera pre- » 
tension que tuviere por objeto la ¡ 
restitución á su dueño de alguno de ? 
los efectos é instrumentos del delito ■ 
que se hallaren en poder de un i 
tercero.

La restitución á su dueño de los i 
instrumentos y objetos del delito no ¡ 
podrá verificarse en ningún caso J 
hasta después que se haya celebrado j 
el juicio ora!, excepto en el previsto J 
*en el art. 84i de esta ley. '

Art. 62'1. Los autos dictados en 
estos incidentes se Hevaiáu á efecto, 
sin perjuicio de que las partes á 
quienes perjudiquen puedan repro - í 
ducir sus pretensiones en el juicio ! 
oral, ó de la acción civil correspon- i 
diente, que podrán enlabiar en otro ¡ 
caso. j

TITULO XI. !

DE LA C''NCLUSI0N DEL SUMARIO Y 
DEL SOBRESEIMIENTO.

CAPÍTULO PRÍ.MER0. j

De la conclusion del sumario.

Art. 622. Practicadas las dili 

gencias decretadas de oficio ó á 
¡nslancia de parte por el Juez ins
tructor, si este considerase termina
do el sumario, lo declarará asi, 
mandando remitir los autos y las 
piezas de convicción al tribuna! 
competente para conocer del delito.

Cuando no haya acusador privado 
y el Ministerio fiscal considere que 
en el sumario se han reunido los 
suficientes elementos para hacer la 
calificación de los hechos y poder 
entrar en el trámite del juicio oral, 
lo hará presenten! Juez deinstruccion 
para que sin mas dilaciones se re
mita lo actuado al Tribu nal compe
tente.

Art. 623. Tanto en uno como 
en otro caso se notificará el auto de 
conclusion del sumario al querellan
te particular, si le hubiese, aun 
cuando sólo tenga el carácter de 
actor civil, ai procesado y á las de
más personas contra quienes resulte 
responsabilidad civil, emplazándo
les para que comparezcan ante la 
respectiva Audiencia en el término 
de 10 dias, ó en el de 15 si el em
plazamiento fuese ante el Supremo. 
A la vez se pondrá en conocimiento 
del Ministerio fi.scal cuando la causa 
verse sobre delito en que tenga in
tervención por razón de su cargo.

Art. 624. Si el Juez instructor 
reputare falta el hecho que hubiese 
dado lugar al sumario, mandará re
mitir el proceso al Juez municipal, 
consultando el auto en que asi lo 
acuerde con el Tribunal superior 
com pelen’e.

Art. 625. Asi que sea firme el 
auto por haberle aprobado dicho 
superior Tribuna!, ó por haberse 
desestimado recurso de casación que 
en su caso haya podido inlerponer- 
se, se emplazará á las parles para 
que en el término de cinco días 
comparezcan ante el Juez munici
pal a (]uieii corresponda su cono
cimiento.

Recibidos los autos por el Juez

municipal se sustanciará el juicio 
con arreglo á lo dispuestoen el libro 
VI de esta ley.

Art. 626. Fuera de Jos casos 
previstos en los dos artículos ante- 
riores, el Tribunal que reciba los 
autos y piezas de convicción man
dará pasarlos al Ponente por el tiem
po que falle para cumplir el término 
del emplazamiento, abriendo antes 
los pliegos y demás objetos cerra
dos y sellados que hubiere remitido 
el Juez de instrucción.

De la apertura se extenderá acta 
¡ por el. Secretario, en la cual se hará 
j constar el estado en que se ha— 
i liaren.
i Art. 627. Trascurrido dicho 
1 término, se pasarán para instrucción 
| por Otro que no bajará de tres dias 
• ni excederá de 10 según el volumen 
i del proceso al Ministro fiscal, si la 
i causa versa sobre delito en que 
j deba tener intervención, y despues 
1 al Procurador del querellante si se 
! hubiere personado.
j Sila causa excediere de 1.000 

folios, podrá prorrogarse el término 
sin que en ningún caso pueda exce
der la proroga de otro tanto más.

A! ser devuelta, se acompañará 
i escrito conformándose con el auto 
: del inferior que haya declarado ler- 
Í minado el sumario, ó pidiendo la 
¡' practica de nuevas diligencias.
i Art, 628. Devuelta, la causa ó 
• recogida de poder del último que la 

hubiere recibido se pasará inmedia- 
i lamente al Ponente, con los escritos 
i presentados, por termino de 1res 
j dias.
| Arl. 629. El tribunal al mandar ' 

entregar la causa dispondrá lo que 
considere conveniente para que el 

; Fiscal ó el querellante en su caso 
i puedan examinar la correspondien- 
’ cia, libros, papeles y demás piezas 

■ de convicción sin peligros de alle- 
¡ ración en su estado.

fSe continuará.}
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Now 406.

DSPOSITARÍA DB FONDOS DSL PKBSUPOBSTO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SJSBaiCIO ÎÎOaaiEîÎTE os 1332 & 1883

MES DE AGOSTO DE 1882.

cuisyn correspondie^ite à dicho me^. gue yo D. Julian Térmens, Deposita
rio de los fondas del presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo á lo 
prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial, 
de 20 de ^Setiembre de 1865, y en conformidad á lo que establece el art- 143 
del Reglamento para su ejecución de la misma fecha de la existencia que 
resultó en fin del mes anterior, cantidades recaudadas en el de esta cuenta, 
de lo satisfecho en el mismo por las obligaciones del presupuesto de la 
provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la Depositaría de 
mi cargo y en las de los Establecimientos de Tisíruccion pública y de Rene- 
Ucencia para el mes dt Setiembre siguiente a saber:

Pesetas.

seiscientas sesenta y cuaPrimeramente son cargo mil 
tro pesetas y sesenta y siete 
existentes en fin del mes de Julio anterior, según aparece 
de la cuenta del mismo, y relación que se acompaña bajo

céntimos, que resultaron

el núm. 1 °..................................................................................
Son mas cargo quince mil setecientas noventa y tres pese

tas setenta y nueve céntimos á que ascienden las can
tidades ingresadas en el mes de esta cuenta en la Depositaría 
de mi cargo por los diferente.^ conceptos que pormenor expre
san las 3'relaciones de Cargo que a'’ompañan y acreditan 
los 4 cargarémes que he firmado y se han expedido por Ja 
Contaduría de fondos de esta provincia los cuales se reunirán en 
su dia á la cuenta general, á saber:

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según 
relación núm. 3...........................

Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes, según id. nnm. 4. 
Por id. de donativos, legados y mandas, según id. núm. 5. . . 
Porid. de recursos legalespara cubrir el déficit según i i. num. 6. 
Por id. del recargo sobre la sal común, según id. núm. 7. 
Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 8.. . 
Por id. del id de Beneficencia, según id. núm. 9..^ • • . • • 
Por id. del aumento al recargo sobre las contribuciones direc

tas y la de consumos, según id. núm. 10.................................
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 11.................. 
Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de

las especies comprendidas en la tarifa 1.’ de consumos, 
según id. núm. 12.......................................................................

Por id. de empréstito, según id. núm. 13.................................... 
Por id. de enagenaciones, según id. núm, 14. . . . . . . 
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según idem

núm. 15.......................................................................................
Por id de ingresos, para cubrir los nuevos gastosdel presu

puesto adicional, según id. núm. 16.....................................
Por id. de reintegros, según id. núm. 17....................................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

1664'67

4205*00

1712*25
9876*54

provincia, según pormenor expresan las 3 relaciones de Data que 
acompañan y acreditan los libramientos y demás documentos^ inter
venidos por el Contador de fondos provinciales, que han de unirse en 
su dia á la cuenta general á saber:

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurri
das en este mes, según relación núm. 18...................... ....

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 
18 á 18 para nivelar las cuentas de este mes respec
tivas al ejercicio corriente, según relación núm. 17. . . .

Total CARGO.. ......... 17458'

Son data once mil doscientas treinta y dos pesetas ochenta y un cén 
timos, satisfechos por mí en to lo el m-ís de esta cuenta á loi 
establecimientos, dependencias, corporaciones é individuos qu< 
tienen señalados haberes y asignardones en el presupuesto de esti

SECCION PRIMER£DEL_PRES11PIJESTÜ

GAMOS OISOGATOMOB.

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

CAPITULO I. — Administración pro
vincial.

Satisfecho por obligaciones del Con
sejo y Diputación provincial y de 
la Comisión de examen de cuentas 
municipales y de pósitos, según 
relación núm. 1.............................

Id. por sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de fon 
dos provinciales, según relación 
núm. 2...........................................

Id. por obligaciones de las comisiones 
especiales de la provincia, según 
relación núm. 3.............................

Id. por sueldos de los Arquitectos 
provinciales y de los delineantes 
que les auxilian, según relación 
núm. 4...........................................

Id. por id. de los Médico.s de Baños y 
aguas minerales de la provincia, 
según relación núm. 5................

Id. por id. de los empleados de mon
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
á la provincia, según relación núm. 6.

» ti »

CAPÍTULO II.—/Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, se- 
gun relación núm. 7....................

Id. por id. del servicio de bagajes, se 
gun relación núm. 8....................

Id. por id. de impresión y publicación 
del Boletín o/icial, según relación 
núm. 9......................................   •

Id. por id. de elecciones de diputados 
provinciales, según relación nú- 
mero 10..........................................

Id. por id. de calamidades públicas, 
según relación núm. 11...............

»

J9

>

>

JO 

o

»

9

0

X

CAPITULO m. —Obras públicas de 
carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las 
obras de reparación y conservación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el 
plan general del Gobierno, según 
relación núm- 12..........................

Id. por gastos de reparación y con
servación de las travesías de las ca
rreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pue 
blos cuyo vecindario excede de 
8,000 almas, según relación núm 13.

Satisfecho por gastos de construcción 
de un presidio correccional en esta 
capital, según relación núm. 14.

Id. por id. de reparación y conserva
ción de las fincas provinciales, se
gún relación núm. 15.............

>

•

V

9

»

CAPITULO —Cargas.

5 Satisfecho por contribuciones impues 
tas álos bienes que pertenecen á la 
provincia, según relación núm. 16 

Idem por importe de las pensiones 
legalmente concedidas sobre los 
fondos de la provincia, según re

s lacion núm. 17.............................

» 

»

>

>

»

»

e
n Sumas al frente.
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PERSONAL.

Peselas.

MATERIAL.

Peselas.

TOTAL. Í

■ Peselas. ;

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Sumas del frente. . . • » f¡ » Sumas del frente. . . . 753*73 10479*08 11232*81

Satisfecho por intereses y amortiza
ción del empréstito autorizado en 
según relación núm. 18..............

Id. por importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida 
autorización según relación núm.19

Id. por deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia, se- 
o-un relación núm. 20. . . . . •

CAPITULO V.~Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de lá Jun
ta provincial de Instrucción públi
ca, según relación núm. 21. . . .

Id. por id. del Instituto de 2-^ ense
ñanza, según relación, num- 22- • 
d por id. de las Escuelas Normales 
de maestros y maestras, según re 
lución núm. 23. ........................

Id. por sueldos del Inspector provin 
cial de primera enseñanza, según 
relación núm. 24.......................

Id. por obligaciones de la Academia 
de Bellas .-Artes según relación nú- 
mero 2ñ......................................  •

Id. por id. de la Biblioteca provincial, 
según relación núm. 26................

Id. por id. del Museo provincial, se 
gun relación núm. 27..................

CAPITULO yi.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones delà Jun 
ta provincial de Beneticencia, según 
relación núm. 28.....................  •

Id. por obligaciones de los Hospitales 
de esta provincia, según relación 
núm. 28............ .............................

Id. por id. de las Casas de Misericor
dia, según relación núm. 28. .

Id. por id. de las casas de Expósitos, 
según relación num- 28. . . • • 

Id. por id. de las Casas de Materni 
dad, según relación núm. 28

Id. por id. de las Casas dé Huérfanos 
y Desamparados, según relación 
núm. 28..........................................

CAPITULO VIL—Corrección pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles, se-

»

)>

M 

Ü

y*

o

» 

o

JO

753*73

>

0

#

o

158 00

JO

JO

263-12

JO

10057*96

»

JO

JO

0

»

158 00

JO

JO

263'12

»

JO

10811*69

JO

JO

Satisfecho por gastos de construcción 
de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, se

gún relación núm. 34.................

CAPITULO IIL — Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para au- 
siliar la construcción de. obras, ya 
corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos, según relación nú
mero 35..........................................

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan á objetos de interés pro
vincial, según relación núm. 36. .

TERCERA SECCION.

O^Ï®® ^®WS®$íf.^¡LÍSS.

CAPITULO ÚNICO.—Resultas por 
adición de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones proceden
tes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 31 de Diciembre 
de 1881 según relación núm. 37. .

Id. por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma 
fecha, según relación núm, 38. .

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho'concepto, según 
relación núm, 39..........................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia según reía- 
cion núm. 40. .... ..........................

Por los suplementos hechos por este 
presupuesto para nivelar las cuen
tas del presente mes respectivas al 
del ejercicio corriente de 18 á 
18 según relación núm, 41. .

9

JO

> ’

*

J»

J»

- *

»

»

V

»

*

U

»

».

gun relación núm. 29.......................
Id. por id. de Establecimientos pena 

les, según relación núm-30.■

JO JO
Total data.........................753*73 10479*08 11232*81

JO » J»

CAPITULO yin.—Imprevistos. S-«L 012.0» «: 7 nUBL «33 ¡«If . Peselas. Pesetas.

Satisfecho por gastos de esta clase, 
según relación núm. 31.............. JO I» JO Importa el cargo................................

Idem la data......................................
17458*46
11232*81

SECCION SEGUNDA. Saldo ó existencia parael siguiente mes de Setieml3re. . . . 6225*65

©À^ff®^ TO2aWTJMa2®So
CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA:

CAPITULO l.—Fundacion^ y construe 
don de mtevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó 
construcción de nuevos establecí 
mientes de Beneficenciay de Instruc
ción pública según relación núm. 32 J» «

En la Depositaría de mi cargo.............................  
En el instituto de segunda enseñanza . . . • 
En la Escuela Normal de maestros...................  
En la id. id. de maestras.............................  
En la Academia de Bellas Artes............................  
En la Junta provincial de Beneficencia.................  
En los Hospitales de dementes y de la Resurrección. 
En el Hospicio provincial........................................

4205*00 
102*00

1199*13
>
719*52
»

6225'65

CAPITULO IL— Carreteras. IGUAL.

Satisfecho por subvenciones para au
xiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del 
Hobierno, según relación núm. 33. » » 0

De manera que importando el Cargo la cantidad de diez y siete mil 
cuatrocientas cincuenta y ocho peseta.s cuarenta y seis céntimos, y la 
Data la de once mil doscientas treinta y dos pesetas ochenta y un 
céntimos según aparece de los documentos que se numeran en

Sumas al frente. . . . 753*73 10479*08 11232*81 las 7 relaciones respectivas, según queda demostrado 
saldo de esta cuenta en fin de Agosto próximo pasado

résulta por 
la cantidad
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4
de seis mil doscientas veinticinco pesetas sesenta y_ cinco céntimos 
en los términos que aparecen de la prece?dente clasificación, de cu
ya existencia me haré cargo por primera partida en la cuenta del, co
rriente mes de Setiembre para igualación de la presente, la cual es cierta 
y verdadera á mí saber y entender salvo error ù omisión; y así lo juro 
y firmo en Valladolid á veinticuatro de Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—P. El Depositario de fondos provinciales, Eduardo Gutierrez.

Don ¿Eduardo JJarúi del OasliUo, Contador de los fondos del presupuesto d 
esta provincia.

Certifico: Que examinada por mí la cue nta que precede en cumplimien
to de lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 
1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de 
la Contaduría de mi cargo, siendo la existencia que en ella'se figura la 
mismaque aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 31 de Agosto úl
timo, cuya acta firmada por el Sr. Vicepresidente, por el Depositario de los 
fondos provinciales y por mí, se halla estendida al folio 2 del libro corres
pondiente á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la pre 
sente en Valladolid á veinticinco de Setiembre de rail ochocientos ochenta y 
dos.—P. El Contador, Miguel Boal Labajo.—V.'’ B?~E1 Vicepresidente 
A. de la Comisión, José Sánchez.

GOBIERNO CIVIL DE LA PHOYíNCiA.

Negociado 2.^—Orden público.

Circular núm. 429.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, guardia Civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á averiguar si existe en 
los mismos personas que. usen el 
apellido ZalvieUo y muy principal
mente si reside en ellos el Conde 
Constantino Zabiello de Varsobia, 
Consul general que fué de Rusia en 
Rio-Janeiro, jubilado á su regreso á 
España en 1855, dando cuenta á es
te Gobierno del resultado de las ges 
tiones que practiquen si dieren re
sultado favorable

Valladolid 21 de Noviembre de 
1882.—El Gobernador, José María 
Diaz.

Circular num; 428

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, guardia Civil y de
más despendientes de mi autorida, 
procederán á la busca y captura de 
un sugeto llamado Viente Ceiva Co
mas, sustituto de Ultramar, el cual 
caso de ser habido será puesto á mi 
disposición.

Valladolid 21 de Noviembre de 
1882.—El Gobernador, José María 
Diaz.

Circular Num. 430.

La Junta Directiva de la Asocia
ción de Infantería á acordado ad
mitir las proposiciones qne se la 
hagan por las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos relativos á 
la cesión de un edificio para alber
gar en su localidad el Colegio de hu
érfanos de la Infantería residente hov 
en Toledo para su vista y atendien
do á la que resulte más convenieñ- 

le resolver la traslación del mencio
nado Cuhjio.

Lo que se hace público por me- 
tlio de este íioletm oficial para que 
llegue á conocimiento de las Corpo 
raciones interesadas

Valladolid 22 de Noviembre de 
1882.—El Gobernador, José María 
Diaz.

Circular Num. 427.

?\ fin de (pie pueda llegar á co- 
nocimicnto de las Casas do Bancoi 
Recaudadores de Hacienda, agentes 
de Cambio y personas interesadas se 
pública á continuación la nota de 
los valores sus*raidos en la estación 
de Caen (Francia) el dia 29 de Se
tiembre último, previniendo á di
chas per sonas y agentes de mi auto
ridad, dén cuenta á este Gobierno 
en el caso de que lubieren conoci
miento de la circulación de alguno 
de los citados valores.

Valladolid 21 de Noviembre do 
1882,— El Gobernador, José María 
Diaz.

Nota que se ciéa.

En la sala de descanso de la Es
tación de Caen fueros sustituidos el 
dia 29 de Setiembre último, á las 
cinco de su mañana, los valores que 
á continuación se expresan, perte
necientes á Mr. Retout, propietario 
de Lisieun:

1 .^^ Dos bonos de) Tesoro, de 
10.000 francos cada uno, al porta
dor procedentes de la «Recette ge
nerale du Calvados» números 11.781 
y 1 1.782, reembolsables en Setiem
bre de 1884.

2 .° Dos Títulos de renta 5 por 
100 al portador de 200 francos cada 
uno números 278 969 y 278.970.

3 .“ Dos obligaciones de la Vílle 
de París, 1865, números 508.081 y 
508 082.

4/ Seis billetes de bancode 100. 
francos. .

5 .® Uno id. id de 1000 francos. 
Todo ello envuelto en un pedazo • 

de periódico.
Ruego se dé aviso en las casasde 

banca, á los Recaudadores de Ha ' 
: cienda y á los agentes de cambio; se 

practiquen todas las investigaciones 
' útiles; y pongan cu conocimiento de 
: los Juzgados de Caen ó de Lisieun, ; 
1 cuantos iJalosse obtengan. — Lisieun j 
¡ 29 de Setiembre de 1882. — El Pro- ¡ 
i curador de la República.—A. Cle- 1 
i meni.— Aguado v Mora. !
\ 1

■ Don Nicomedes de Urdangarin g 
JEchamz., Condecorado con la \ 
Cruz de segunda clase del M.éri- 1 

i fo militai^ g Juez de primera ' 
instancia del Distrito de la Au : 
diencia de esta Ciudad de Va- * 
Uadolid. !

Por el presente hago saber: que i 
en el embargo preventivo decreta- ; 
do contra D. Pedro Martinez Jalón ■ 
de e.sla vecindad á instancia de su 1 
convecino D. Niceto Duque Benito, 1 
Sobre pago de seis mil pesetas, se * 

| ha verificado reembargando loa bie- j 

, nes designados por la representación j 
de! actor quedo estaban con motivo 1 

de autos ejecutivos interpuestos con- ¡ 
Ira el D. Pedro por D Gabino Gar- i 

cia sin haber sido requerido para i 
que pagase, consignase ó diese fian- j 
za el deudor por ignorarse su para- ¡ 
clero.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Nicomedes de Ur 
dangarin; por mandado de S. S.’, 
Miguel Pedrosa.

---- .................

NuM. 42;L,

Aguntamiento constitucional de 
Cervillego de la Cruz.

Estando para terminar el plazo 
por que se contrató le plaza de Mé
dico titular de esta villa, se anuncia 
nuevamente su vacante con la dota
ción anual de 200 pesetas por la 
asistencia de 12 á 14 familias pobres 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, quedando i 
en libertad el que resulte agraciado j 
de poder contratar con 85 á 90 ve- ! 
cinos, i

Los aspirantes á la misma en el ' 
término de 20 dias á contar desde ¡ 
la inserción de este anuncio en el ■ 
Boletm oficial de la provincia presen- ' 
tarán sus solicitudes en esta alcaldía * 

acompañadas del título profesional 
y de una hoja de méritos y servicios 
prestados en su carrera;.pasado di
cho término se procederá

Cervillego de la Cruz 18 de No 
viembre de 1882. — El .Mcalde, 
Gregori-) Gumra.—El SeiOvta i io, 
Marcelino Pvodriguez.

IRDBCIOS ?ÍRTEÜLÍSES.

LEÑAS.

El Domingo 26 de No
viembre de 1882, á las doce 
de la mañana, se subastarán 
pública y extrajudicíalmente 
el corle y aprovechamiento 
de Ias leñas de la parte titu
lada Los Rotos, en el.mon
te del Exemo. Sr. Conde de 
Cifuentes, situado en térmi
no de Villagarcía de Campos. 
La subasta se verificará si- 
mulláneamente en Valladolid 
casa del Administrador de 
S. E., D. Mariano de Solis 
Liébana, y en Villagarcía an
te D. Laureano Domínguez, 
y el pliego de condiciones le 
maniléstarán dichos Señores 
á los licitadores.

Licenciados del Ejército de Cuba.

Don Gavino García, agen
te de Negocios, Plazuela de 
la Libertad núm. 5. Se en
carga de la Conversion de 
los Abonarés entregados á 
los licenciados de dicho Ejér
cito en pago de sus Alcances, 
conforme á las disposiciones 
vigentes.

En la imprenta del Boletin 
ofteiaC calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem Sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc., etc.

VALLADOLID:
Imprenta de L. Garrido.

Obra 8.
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